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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2007-

00853, informando que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de 

reposición contra el auto proferido por este Juzgado el día 13 de noviembre de 2020 

(f.º 282 a 283). Sírvase proveer.  

     

  

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

evidencia que el apoderado de la parte demandante presentó recurso de reposición 

respecto al numeral segundo de la providencia emitida por este Despacho de fecha 

13 de noviembre de 2020. Como fundamento expone que el recurso de apelación 

se debe conceder en el efecto suspensivo, en atención a que en el presente proceso 

no resta actuación por desplegar por parte del Juzgado y no se justifica que la parte 

actora incurra en gastos adicionales por concepto de pago de copias de las piezas 

procesales. 

 

Al respecto, es preciso indicar que el articulo 65 del CPTSS, establece los autos 

susceptibles del recurso de apelación, entre ellos, el auto que resuelve la objeción 

a la liquidación de costas, por cuanto, es procedente el mismo. Ahora bien, frente 

al efecto en que se debe conceder la norma referida indica:  

 

“(…) Este recurso se concederá en el efecto devolutivo enviando al superior 

copia de las piezas del proceso que fueren necesarias, salvo que la 

providencia recurrida impida la continuación del proceso o implique su 

terminación, caso en el cual se concederá en el efecto suspensivo.” (Resaltado 

fuera del texto). 

 

De lo anterior, se desprende que el auto que liquida las costas da por terminado el 

proceso ordinario, por cuanto, considera el Despacho que le asiste razón a la parte 

actora, pues la providencia recurrida en el presente asunto implica la terminación 

del proceso ordinario instaurado.  

 

En consecuencia, se hace necesario reponer la providencia recurrida respecto a su 

numeral segundo, frente a que se concederá el recurso de apelación en el efecto 

suspensivo, en concordancia con lo establecido la norma citada. 
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Con base a los argumentos expuestos, el Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: REPONER la decisión adoptada en el numeral segundo del auto de 

fecha 13 de noviembre de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva 

de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el RECURSO DE APELACIÓN, en efecto suspensivo, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 65 del CPTSS. En consecuencia, se 

dispone a remitir el expediente a la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial del Bogotá D.C. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 

zmla 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    

CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a26f57da4eb8a3512718ab20a9980a9aa5c5015eb84c0894837c7b662c837293 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:49 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2008-00865, informando 

que obra documental allegada la Administradora Colombiana de Pensiones - 

Colpensiones. (f.° 314  320). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORAR la Resolución No. GNR 298665 del 10 de octubre de 

2016, aportada por Colpensiones, mediante la cual manifiesta que se cumplió con 

la obligación del proceso de referencia.  

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la documental 

aportada, por el término de cinco (5) días hábiles, a fin de que manifieste lo que 

considere pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

dmgs 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2010-00565, 

informando que la apoderada del Patrimonio Autónomo de Remanentes del 

Instituto de Seguros Sociales – En Liquidación, presentó solicitud de entrega de 

remanentes a favor de la entidad (f.º140).Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, y una vez revisado el 

expediente, se tiene que el Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de 

Seguros Sociales – En Liquidación, presentó petición a fin de dar impulso procesal 

a una solicitud presentada el día 28 de septiembre de 2018, la cual tiene como 

finalidad la entrega de remanentes a favor de esta. Por cuanto, cabe advertir que 

contrario a lo indicado por la apoderada, dicha petición fue resuelta por este 

Despacho mediante providencia de fecha 11 de febrero de 2019, en su numeral 

segundo (f.º 130). 

 

Aunado a lo anterior, es de resaltar que el mandamiento de pago obedece a una 

obligación del Sistema de Seguridad Social y que lo embargos realizados al 

Instituto de Seguros Sociales – ISS, era en su condición de administradora del 

sistema, puesto que ahora, la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, tiene dicha calidad conforme a lo establecido por el Decreto 2013 

del 2012, por lo que en el eventual caso de proceder la devolución de remanentes 

la entrega de los mismos sería a favor de la entidad mencionada. 

 

De igual manera, es importante precisar que no es procedente la entrega de 

remanentes en esta etapa del proceso, toda vez que, no se ha dado la terminación 

del presente asunto. 

 

De otro lado, evidencia el Despacho que Colpensiones mediante Resolución GNR 

40852 del 20 de febrero de 2015, reconoce el pago del retroactivo por incremento 

pensional y la indexación del mismo. Sin embargo, no se observa el pago de las 

costas procesales, razón por la cual, se hace necesario requerir a la entidad a fin 

de que realice el respectivo pago. 
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud presentada por la apoderada del Patrimonio 

Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales – En Liquidación, por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones, a fin de que efectúe el pago de las costas procesales. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutante, a fin de que dé cumplimiento a lo 

ordenado en providencia del 18 de diciembre de 2019 (f.º138). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2272e2c6f2892c55d258e1d624ec5511bf04469f2a6bf667705a94cd9928a57c 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:58 AM 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 
 

PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2010 00565 00 
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PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2012 00222 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2012-00222, informando 

que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, 

confirmó la sentencia consultada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS 

($908.506,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandante por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandada. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4649f439594d713164817c9e3743aab9ff7c12f81c4aee9fd396d0005eb2d918 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:47 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2013-00697, informando 

que se venció el término dado a la entidad Porvenir. Adicionalmente, se evidenció 

que el oficio No. 0326 realizado por la secretaría del despacho tiene un error en el 

monto solicitado. (f.° 546). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a PORVENIR S.A., para que informe si fue consignada la 

suma de $175.066.000 a la cuenta de ahorro individual del señor ORLANDO 

CAMACHO VALENCIA, identificado con C.C. No. 6.034.341. Para lo cual se le 

concede el término de cinco (5) días hábiles para que alleguen la respuesta. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA remitir de manera inmediata el oficio corregido a 

la entidad requerida.  

 

TERCERO: Una vez cumplido el término otorgado por la Ley, ingresar al Despacho 

para continuar con el respectivo trámite procesal. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
Dmgs 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL 

DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2013-00790, informando que 

obra renuncia de poder presentada por la apoderada de la parte actora (f.º 287 a 

288). Sírvase proveer. 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

evidencia, que la Dra. MARYURY ACOSTA BAQUERO, allegó renuncia de poder. No 

obstante, es preciso advertir que en concordancia con el artículo 76 inciso 4 del 

Código General del Proceso, la renuncia debe estar acompañada de la 

comunicación enviada al poderdante informando dicha situación, y, como quiera 

que con el escrito en el cual informa su renuncia al Juzgado no aportó acreditación 

alguna de habérselo comunicado a la ejecutante, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por el Dra. MARYURY ACOSTA 

BAQUERO, como apoderada de la ejecutante visto a folios 286 a 288, conforme lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante, para que allegue los 

anexos obligatorios descritos en el artículo 76 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2014-00038, 

informando que obra respuesta allegada por la entidad bancaria Davivienda (f.º 173 

a 174). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación 

recibida por el Banco Davivienda, en razón a las medidas cautelares, a fin de que 

manifieste lo que considere pertinente (f.º 173 a 174).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

zmla 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2015-00515, informando que 

obra respuestas allegadas por entidades bancarias (f.º 236 a 238). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las 

comunicaciones recibidas por el Banco Colpatria S.A. y Banco Av. Villas, en razón 

a las medidas cautelares, a fin de que manifieste lo que considere pertinente (f.º 

236 a 238). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

zmla 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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JUEZ  
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2015-00583, informando que 

obra respuesta allegada por entidad bancaria (f.º 164). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación 

recibida por la entidad financiera Bancolombia, en razón a las medidas cautelares, 

a fin de que manifieste lo que considere pertinente (f.º 164). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

zmla 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral No. 2015-01113, informando que obra solicitud de 

entrega de título por parte del apoderado de la parte demandante (f.º 694). Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, advierte el Despacho que, en la cuenta 

judicial del Banco Agrario, obran los siguiente títulos judiciales a favor de la parte 

actora: 

 

FECHA 

CONSTITUIDO 

Nº DEL 

TITULO 

NOMBRE DTE No. PROCESO VALOR 

11/07/2019 40010000

7275744 

POSITIVA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

1100131050092015

0111300 

$ 556.020.120,00 

24/12/2019 40010000

7523779 

POSITIVA 

COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A. 

1100131050092015

0111300 

$ 8.000.000,00 

  

 

Por lo anteriormente referido, se DISPONE: 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el pago de los títulos judiciales No. 400100007275744 y 

400100007523779, a favor de la entidad demandante POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., identificada con Nit. 860011153. 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-00188, informando 

obra solicitud poder especial y solicitud de emplazamiento presentada por la parte 

actora (fl.° 75 a 91). Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se tiene 

que: 

 

Mediante escrito presentado ante este Despacho, se observa que la parte actora 

aportó en debida forma el trámite aviso judicial respecto a la entidad ejecutada 

CUBIDES Y MUÑOZ LTDA – INTEGRANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL ALTO SINU 

U.T.A.S., el cual fue devuelto por la empresa de correo certificado por la causal 

“DESCONOCIDO/ DESTINATARIO DESCONOCIDO”, tal y como se observa a folios 

82, 89 a 91.   

  

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 291 numeral 4 del Código 

General del Proceso, el cual establece: “Si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código.”, y, como se advierte que la parte demandada, no ha comparecido a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, se procederá de 

conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 

del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 

ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. Diana Marcela 

Arenas Rodríguez identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.015.431.845 y 

T.P. No. 282567 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a) 

de la parte actora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A., de conformidad con el poder conferido (fl.° 76 a 77). 
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SEGUNDO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la entidad demandada 

CUBIDES Y MUÑOZ LTDA – INTEGRANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL ALTO SINU 

U.T.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

BLANCA ALEXIS 

TOCAREMA GARZÓN 

CARRERA 104 No. 13D-35 

CASA 171 

aletocarema@gmail.com  

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

CUARTO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el segundo, por 

secretaria efectuar el registro de emplazados de la entidad demandada CUBIDES Y 

MUÑOZ LTDA – INTEGRANTE DE LA UNIÓN TEMPORAL ALTO SINU U.T.A.S., de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 
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anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo de primera instancia No. 2016-00485, informando que la 

curadora designada para representar a la demandada TM- SERVICES S.A.S., no 

se presentó a tomar posesión del cargo designado, pese haber sido notificada en 

debida forma (fl.°128 a 129). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de curador ad litem a la Dra. ADRIANA MARÍA 

CUBAQUE CAÑAVERA. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, comuníquese al Consejo Superior de la Judicatura 

para la imposición de las sanciones a que haya lugar, remitiendo copia de esta 

providencia, y los demás referentes a la auxiliar debidamente autenticadas. 

 

TERCERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la demandada TM 

SERVICES S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., a la 

Dra.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

MARÍA DEL CARMEN YAYA 

CASTILLO 

CALLE 19 No. 4-71 LOCAL 

230 

carmenzayaya@gmail.com  

 

Se le advierte a la designada, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

mailto:carmenzayaya@gmail.com
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

 
 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5d1cefae91f22bbc933566258b775418f140041f908de537e1089c494911d2f4 

Documento generado en 18/05/2021 08:56:19 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2016 0714 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2016-0714, informando que 

regresó del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá D. C.- Sala Laboral, 

revoca los numerales 2°, 5° y parcialmente el No. 3 de la sentencia apelada. Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000,oo) M/CTE. a cargo de la 

parte demandante por concepto de agencias en derecho, en favor de la parte 

demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00750, 

informando obra solicitud de emplazamiento presentada por la parte actora (fl.°82 

a 97). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, observa 

el Despacho que la parte ejecutante dio cumplimiento a lo ordenado en providencia 

de fecha 28 de enero de 2020. Lo anterior, en atención a que aportó en debida 

forma el trámite aviso judicial respecto a la entidad ejecutada MORENO BROKERS 

S.A.S., el cual fue devuelto por la empresa de correo certificado por la causal “NO 

RESIDE/ CAMBIO DE DOMICILIO”, tal y como se observa a folios 83 a 97.   

  

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por el artículo 291 numeral 4 del Código 

General del Proceso, el cual establece: “Si la comunicación es devuelta con la 

anotación de que la dirección no existe o que la persona no reside o no trabaja en el 

lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la forma prevista 

en este código.”, y, como se advierte que la parte demandada, no ha comparecido a 

notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda, se procederá de 

conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 

del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 

ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la entidad ejecutada 

MORENO BROKERS S.A.S., de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del 

C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO ELECTRÓNICO 

JOHN MILTON FAJARDO 

VELASQUEZ 

CARRERA 19ª No. 63B-14 

OFIC 101 

Jhon.fajardo.velasquez@hotmail.com   

 

mailto:Jhon.fajardo.velasquez@hotmail.com
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Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

CUARTO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el primero, por 

secretaria efectuar el registro de emplazados de la entidad demandada MORENO 

BROKERS S.A.S., de conformidad a lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

zmla 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2017-00186, informando que 

obra de poder y presentación de nuevo apoderado de la parte ejecutante y 

ejecutada (f.º 220 a 221).  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, una vez revisado el expediente se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. FABIO EDUARDO DÍAZ 

RODRÍGUEZ identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 79.939.942 y T.P. No. 

178.960 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a) de la 

parte ejecutante señor EPIFANIO MALAVER CASTAÑEDA, de conformidad con el 

poder conferido (f.º 149). 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. LUISA FERNANDA 

LASSO OSPINA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 1.024.497.062 y T.P. 

No. 234.063 del Consejo Superior de la Judicatura., en calidad de apoderado(a) de 

la parte ejecutada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, de conformidad con el poder conferido (f.º 168). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2017-00313, 

informando que obra respuestas allegadas por bancos. Adicional a ello, el 

apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud respecto a las entidades 

financieras (f.º 540 a 564). Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y revisado el expediente, evidencia el 

Despacho que el  Banco Agrario de Colombia S.A., Scotiabank y Banco de Bogotá, 

emitieron pronunciamiento respecto de las medidas cautelares ordenadas en el 

presente proceso, razón por la cual, se hace necesario poner dicha información en 

conocimiento de la parte interesada. 

 

Ahora bien, el apoderado de la parte ejecutante presentó solicitud a fin de requerir 

e iniciar acciones por desacato de orden judicial a las entidades financieras (f.º 

545). No obstante, observa el Despacho que el actor no ha aportado constancia de 

la radicación de los oficios retirados el día 18 de noviembre de 2019, por cuanto, 

previo a decidir sobre lo requerido se ordenará a la misma que allegue las 

constancias de los mismos. 

 

Anudado a lo anterior, el Dr. Ricardo Silva Santana, solicitó la expedición de oficios 

dirigidos a las entidades bancarias donde posee cuentas la parte ejecutada (f.º 564). 

Por ende, en aras de garantizar los derechos del ejecutante, por secretaría se 

dispondrá oficiar nuevamente a los bancos exceptuando al Banco Agrario de 

Colombia S.A., Scotibank y Banco de Bogotá, los cuales como se evidencia en el 

expediente ya emitieron respuesta frente a las medidas cautelares. 

 

Por último, observa este Estrado Judicial que obra solicitud de expediente digital 

por parte del Dr. Carlos Arturo Orjuela Góngora actuando en calidad apoderado 

principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP. Sin embargo, se 

evidencia que en auto 9 de octubre de 2018, el Despacho reconoció personería para 

actuar a la Dra. Patricia Gómez Peralta en calidad de apoderada sustituta de la 

entidad referida (f.º 473). En consecuencia, y, en concordancia con el artículo 75 
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del CGP, el cual establece que en un proceso no pueden actuar simultáneamente 

dos apoderados de una misma parte, se entenderá que el apoderado principal 

reasumió el presente asunto, y, por secretaría se remitirá el link del proceso al 

mencionado. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a al Dr. CARLOS ARTURO 

ORJUELA GÓNGORA identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 17.174.115, y, 

T.P. No. 6491 del C.S. de la J., en calidad de apoderado(a) de la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP. 

 

SEGUNDO: NEGAR la solicitud presentada por la parte actora respecto a iniciar 

acciones por desacato de orden judicial a las entidades financieras, hasta que la 

parte actora allegue las constancias referidas en la parte considerativa de la 

presente providencia.  

 

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante las 

comunicaciones recibidas por el Banco Agrario de Colombia S.A., Scotiabank y 

Banco de Bogotá, en razón a las medidas cautelares, a fin de que manifieste lo que 

considere pertinente. 

 

CUARTO: REMITIR por secretaria, el link de acceso al expediente digital al 

apoderado principal de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Parafiscales de la Protección Social – UGPP. 

 

QUINTO: OFICIAR a las entidades bancarias donde posee cuentas la parte 

ejecutada. Trámite a cargo de la parte interesada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
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Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de marzo de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00481, Informando que 

no se ha dado respuesta a la totalidad de los oficios decretados en audiencia 

anterior.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se evidencia que la Dirección Ejecutiva 

Seccional de Administración Judicial de Bogotá y Cundinamarca no dio respuesta al 

oficio decretado en audiencia del 22 de febrero de 2021; y La Nación-Ministerio de 

Salud, no dio respuesta de fondo al requerimiento. Teniendo en cuenta que la 

información solicitada mediante oficio es requerida para proferir la decisión de fondo, 

SE DISPONE:  

 

PRIMERO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el VIERNES ONCE (11) DE 

JUNIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y hora 

en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 12 de la Ley 

1149 de 2007. 

 

SEGUNDO. POR SECRETARÍA requiérase a la DIRECCIÓN EJECUTIVA SECCIONAL 

DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL DE BOGOTÁ Y CUNDINAMARCA a fin de que en el 

término máximo de TRES (3) DÍAS informe las razones por las cuáles no ha dado 

trámite al Oficio No. 117 radicado el 09 de marzo de 2021 en el correo 

“info@cendoj.ramajudicial.gov.co”, mediante el cual se le solicitó remitir con destino 

al presente proceso el Certificado Electrónico de Tiempos Laborados-CETIL, 
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correspondiente al período servido por la demandante del 26 de diciembre de 1995 

al 16 de enero de 1996. Y dé cumplimiento a la solicitud, PREVIO A INICIAR 

INCIDENTE DESACATO. 

 

TERCERO. OFICIAR al PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES PAR ISS en 

liquidación, a fin de que en el término máximo de CINCO (5) DÍAS remita con destino 

al presente proceso Certificado Electrónico de Tiempos Laborados-CETIL, 

correspondiente al período servido por la demandante al Instituto de Seguros Sociales 

del 04 de septiembre de 1989 al 03 de octubre de 1989, determinando para el efecto 

la relación de salarios percibidos en cada mes. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO ORDINARIO 11001 31 05 009 2017 00481 00 

 

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 243a245da96654666c529884e2b257be59435b045c8de108fcfdf072c3f48788 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2017 00525 00 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017-00525, informando 

que el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C - Sala Laboral, 

confirmó la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: Por Secretaría practíquese la liquidación de COSTAS, incluyéndose en 

ella la suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526,oo) M/CTE. a cargo de la parte demandante por concepto de agencias 

en derecho, en favor de la parte demandada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No 2017-00539, 

informando que el proceso se encuentra sin trámite a cargo de la parte actora 

desde hace más de seis (6) meses. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y, revisado el expediente se evidencia que 

mediante auto de fecha 2 de abril del 2019, a través del cual, se aceptó la renuncia 

presentada por el apoderado de la parte demandante (f.º 70). Sin que,  a la fecha 

se evidencie que el demandante haya dado cumplimiento a la continuación del 

trámite procesal ordenado mediante auto de fecha 25 de abril de 2018 (f.º 64). 

 

Razón por la cual, en el presente proceso han transcurrido más de seis meses sin 

actuaciones dentro del mismo. En consecuencia, se procede a dar aplicación a lo 

ordenado en el parágrafo del artículo 30 del CPTSS, el cual establece:  

 

“(…) Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la 

demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para s u notificación 

el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el trámite con 

la demanda principal únicamente.” 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ARCHIVAR el presente expediente hasta nueva petición de los 

interesados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2017 00652, Informando que 

el apoderado del demandante presentó solicitud de aplazamiento por las 

condiciones de orden público y su particular situación de salud.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento presentada por el apoderado de 

la parte demandante, Dr. Ambrocio López Meléndez. 

 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el MARTES SIETE (07) DE 

SEPTIEMBRE DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y 

hora en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la 

Ley 1149 de 2007 CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00127, informando 

que regresó del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá D. C.- Sala 

Laboral, confirma la sentencia apelada. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: En consecuencia, en firme el presente proveído y previas las 

desanotaciones de rigor, ARCHÍVESE proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00275, informando 

que la parte ejecutante solicita se requiera nuevamente a las entidades bancarias 

para que realicen el embargo correspondiente. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, se tiene que este 

despacho mediante auto del 31 julio de 2019, decretó el embargo y retención de 

dineros de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones en los 

Bancos Occidente y Davivienda, sin embargo, dichas entidades manifestaron al 

Juzgado que las cuentas de la entidad ejecutada son inembargables, de 

conformidad con lo establecido en el inciso 2 del parágrafo del artículo 594 CGP. 

Por lo que solicitan al despacho manifieste si existe alguna excepción sobre la 

inembargabilidad de dichos recursos o se ratifica la medida de embargo.  

 

Al respecto, se debe advertir que el presente proceso ejecutivo tiene como finalidad 

hacer efectivo la cancelación de obligaciones pensionales, como consecuencia de 

ello se ordenó el embargo de las cuentas del ejecutado. Es claro para el despacho 

que existe una protección de inembargabilidad respecto de dichas cuentas, sin 

embargo, esta no es absoluta, pues la Corte Constitucional en sentencia T-873 de 

2012 ha señalado que “de acuerdo con la regla jurisprudencial establecida bajo la 

vigencia del Acto Legislativo n. 1 de 2001, las excepciones al principio de 

inembargabilidad de los recursos públicos comprendía: (i) la necesidad de satisfacer 

créditos u obligaciones de origen laboral con miras a efectivizar el derecho al trabajo 

en condiciones dignas y justa; (ii) la importancia del oportuno pago de sentencias 

judiciales, para garantizar la seguridad jurídica y el respeto de los derechos 

reconocidos en dichas providencia; y (iii) el caso en que existieran títulos emanados 

del Estado que reconocieran una obligación clara, expresa y exigible”. 

 

De acuerdo con lo anterior, se concluye que el cobro de derechos pensionales 

constituye una excepción al principio de inembargabilidad de las cuentas de 

Colpensiones, por lo que se procede a reiterar la orden de medida cautelar 

solicitada por la parte ejecutante.  
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Se advierte que la inobservancia de la orden impartida conllevara a la imposición 

de una multa de entre 2 a 5 SMLMV conforme lo establecido en el parágrafo 2° del 

artículo 593 del CGP. 

 

En consecuencia, este juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el embargo y retención de los dineros que la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES posea en las 

entidades bancarias: Occidente y Davivienda. Limítese la medida decretada a la 

suma de CIENTO CUATRO MILLONES DE PESOS ($104.000.000) m/cte.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
 

  

 

 

 

 

 

dmgs 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2018-00320, informando que 

obra respuesta allegada por la entidad bancaria Davivienda (f.º 116 a 117). Sírvase 

proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la comunicación 

recibida por el Banco Davivienda, en razón a las medidas cautelares, a fin de que 

manifieste lo que considere pertinente (f.º 116 a 117). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

zmla 
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ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2018-00448, 

informando que la parte ejecutada allegó documental. Adicional a ello, obra 

solicitud del apoderado de la actora a fin de oficiar a las entidades Colpensiones y 

Protección S.A. (f.º 155 a 163).Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se debe advertir que 

providencia de fecha 14 de enero de 2019, a través de la cual, se aclaró el auto que 

ordenó librar mandamiento de pago, en su numeral primero inciso 1.8 dispuso:  

 

“(…) Reconocer y pagar aportes a seguridad social en pensión entre el 04 de febrero 

de 2013 y el 7 de marzo de 2015 sobre salario base cotización correspondiente a 

$900.000 para el año 2013; $960.000 para el año 2014 y $1.020.000 para el año 

2015 en el fondo que la demandante elija” (Resaltado fuera del texto). 

 

En esta dirección, el Despacho evidencia certificación de afiliación de la ejecutante 

a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones (f.º 160). Sin 

embargo, el trámite de cumplimiento que aportó la ejecutada Linda Carolina 

Benavides Hernández, se realizó ante la entidad Protección S.A., por cuanto se 

hace necesario poner en conocimiento de la pasiva la certificación de afiliación en 

mención, a efecto que realice los trámites que son de su cargo para el cumplimiento 

de la obligación ejecutada.  

 

A su vez, a efecto de esclarecer la situación puesta de presente para las partes, se 

oficiará a Protección S.A., para que certifique la transacción realizada por la parte 

ejecutada señora Linda Carolina Benavides Hernández vista a folio 156, trámite a 

cargo de la parte ejecutante. 

 

 Así mismo, se librará comunicación a la Administradora Colombiana de Pensiones 

– Colpensiones, con copia del título ejecutivo y el auto de mandamiento de pago 

del presente proceso, a fin de que brinde la colaboración necesaria a la parte 

ejecutada respecto a la obligación que sobre ella pesa, esto es, realizar las 

respectivas liquidaciones del pago de aportes, trámite a cargo de la parte ejecutada. 
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Por lo anteriormente expuesto, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutada, la certificación de 

afiliación de la señora Ana Elcy Arias Martínez, a fin de que manifieste lo que 

considere pertinente (f.º 160). 

 

SEGUNDO: LÍBRESE oficio dirigido a la entidad Protección S.A., a efecto que 

certifique la transacción realizada por la parte ejecutada señora Linda Carolina 

Benavides Hernández. Trámite que, deberá surtir la parte ejecutante ante la 

entidad mencionada, acompañado del soporte de pago visto a folio 156. 

 

TERCERO: LÍBRESE oficio dirigido a la Administradora Colombiana de Pensiones- 

Colpensiones, a efectos de que brinde la colaboración necesaria a la parte ejecutada 

respecto a la obligación adquirida en el presente proceso. Trámite que, deberá 

surtir la parte ejecutada ante la entidad mencionada, acompañado del título 

ejecutivo y el mandamiento de pago. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018 00631, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada y que venció 

en silencio el término de traslado a la Agencia Nacional para la Defensa Jurídica del 

Estado y para la reforma de la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ANDREA DEL TORO 

BOCANEGRA, como apoderada judicial de LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., de acuerdo con el poder 

aportado al expediente (f.º128). 

 

SEGUNDO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. CIELO ASTRID 

VERGEL SÁNCHEZ como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES, de acuerdo con el poder aportado 

al expediente (f.º 111). 

 

TERCERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. NELSON SEGURA 

VARGAS como apoderado judicial de LA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A, de acuerdo con el poder aportado al 

expediente (f.º200). 

 

CUARTO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por LA SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A, LA ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES –COLPENSIONES. 

 

QUINTO. Tener por no contestada la demanda por la demandada LA 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A, 

por presentarse de manera extemporánea.  
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SÉPTIMO. SEÑALAR el MIÉRCOLES VEINTIUNO (21) DE JULIO DE 2021 A LAS 

TRES Y CUARENTA Y CINCO DE LA TARDE (03:45 P.M.) para llevar a cabo la 

audiencia establecida en el artículo 11 y 12 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 
dmgs 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de agosto de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00839, informando que 

se libró mandamiento de pago en auto del 12 de diciembre de 2019, providencia 

que se ordenó notificar personalmente; así mismo, que se presentó acuerdo de 

transacción, sin embargo, el ejecutante manifiesta que no se ha dado 

cumplimiento y que la accionada no presentó excepciones ni acreditó pago. Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que, 

por auto del 12 de diciembre de 2019, se dispuso librar mandamiento de pago en 

contra la Fundación Universitaria Autónoma de Colombia, procediéndose a 

notificar el mismo personalmente (f.º 403). Posteriormente las partes presentaron 

acuerdo de transacción (f.°404), sin embargo, el apoderado del ejecutante 

manifiesta que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el acuerdo. 

Adicionalmente se evidencia que la entidad accionada no presentó excepciones o 

pago, ni recurso alguno contra el auto que libró mandamiento de pago, el cual se 

encuentra en firme. 

 

Adicionalmente se tiene que la parte ejecutante solicitó el embargo de remanentes 

y prestó juramento establecido en el Art. 101 del CPTSS en el cual manifestó que 

los dineros a embargar son de propiedad del ejecutado (f.° 422), se adentra el 

Despacho a estudiar la solicitud de embargo de remanentes que pudieran llegar a 

quedar dentro del proceso adelantado en el Juzgado 40 Civil del Circuito de Bogotá 

con radicación No. 11001 31 03 040 2109 00865 00 (f.° 422). 

 

Ahora bien, de conformidad con el Artículo 466 del CGP aplicable en materia 

laboral en virtud del Artículo 145 del CPTSS, este Despacho DECRETA el embargo 

y retención de los dineros que como REMANENTES llegaren a quedar a la entidad 

ejecutada FUNDACIÓN UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA, dentro del 

proceso ejecutivo radicado bajo el No. 11001 31 03 040 2109 00865 00 que cursa 

en el Juzgado 40 Civil de Circuito de Bogotá D.C., de acuerdo con lo solicitado por 

la parte ejecutante a folio 422 del plenario. 
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Limítese la medida a la suma de SETECIENTOS SETENTA MILLONES 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

PESOS M/CTE ($770.986.959). 

 

Como consecuencia de lo anterior, SE DISPONE: 

 

RESUELVE 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros que que 

como REMANENTES llegaren a quedar a la entidad ejecutada FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA AUTÓNOMA DE COLOMBIA, dentro del proceso ejecutivo 

radicado bajo el No. 11001 31 03 040 2109 00865 00 que cursa en el Juzgado 40 

Civil de Circuito de Bogotá D.C. Limítese la medida decretada a SETECIENTOS 

SETENTA MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE PESOS M/CTE (770.986.959). 

 

SEGUNDO: ORDENAR SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN, anunciada en 

el mandamiento de pago de fecha 12 de diciembre de 2019 (f.º 403) en contra de la 

Fundación Universitaria Autónoma de Colombia. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito por las partes conforme el 

artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: Por secretaría practíquese la liquidación de COSTAS e inclúyase en ella 

la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000, oo), Por concepto 

de agencias a favor de la parte ejecutante y a cargo de la Ejecutada. 

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 
 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



 
 

PROCESO EJECUTIVO 11001 31 05 009 2019 00839 00 
 

  
 
 
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bdbc2ef28f98d95b232f78e815a7f072806c076a4ac19bdc02e52495d012a9a8 

Documento generado en 18/05/2021 08:56:06 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 1º de diciembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00025, 

informando que el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala 

Laboral, rechaza de plano recusación. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO: SEGUNDO: En consecuencia, las partes deberán estarse a lo dispuesto 

en proveído de fecha tres (3) de julio del año dos veinte (2020), visible a folio 133 

del plenario. 

 

TERCERO: SEÑALAR el JUEVES PRIMERO (01) DE JULIO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS DOS Y QUINCE DE LA TARDE (02:15 

PM) día y hora que se llevará a cabo la audiencia obligatoria de conciliación, 

decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, decreto de 

pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS, y de ser posible la audiencia de 

trámite y juzgamiento prevista en el art. 80 del CPTSS.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2018-00191, informando 

que se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor de la parte 

demandada: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

100.000 

Agencias en derecho de Segunda 

Instancia. 

908.526 

TOTAL $1.008.526 

 

TOTAL: UN MILLÓN OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS M/CTE 

($1.008.526 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte DEMANDANTE. 

  

  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: En firme este auto, archívese el proceso. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  

 

 

 

Zlma. 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 18 de enero de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ejecutivo laboral de primera instancia No. 2019-00234, informando que 

se presenta el siguiente proyecto de liquidación de costas a favor de la parte 

ejecutante: 

 

DETALLE VALORES 

Agencias en derecho de Primera 

Instancia. 

$300.000 

TOTAL $300.000 

 

TOTAL: TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($300.000 M/CTE) 

 

Las costas liquidadas incluyen todos los emolumentos acreditados en el expediente 

y se encuentran a cargo de la parte EJECUTADA. 

  

  

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

   

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

  

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado la liquidación 

presentada, el Despacho se DISPONE: 

 

PRIMERO: APRUÉBESE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del 

Juzgado, sobre la cual no se encuentra objeción alguna de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 366 del Código General Del Proceso. 

 

SEGUNDO: Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación, conforme al numeral 5 del artículo 366 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES  

JUEZ  
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 10 de mayo de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00249, Informando que 

la apoderada del demandante presentó solicitud de aplazamiento por las 

condiciones de orden público actuales, que impiden el desplazamiento para asistir 

presencialmente a la audiencia programada.  Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACCEDER a la solicitud de aplazamiento presentada por la apoderada 

de la parte ejecutante, Dra. Beatriz Cuellar de Ríos. 

 

SEGUNDO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el VIERNES NUEVE (09) 

DE JULIO DE 2021 A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 AM) fecha y hora en las 

cuáles se llevará a cabo la audiencia pública especial señalada en el auto anterior. 

Para lo cual se le previene a las partes que deben concurrir personalmente a las 

instalaciones del juzgado acatando las medidas de bioseguridad establecidas por 

el Gobierno Nacional y por la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 

Judicial de Bogotá y Cundinamarca. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

 

 

 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., octubre 30 de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00273, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

el auto apelado y rechaza recurso de alzada concedido. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, evidencia el Despacho que la Sala Laboral 

del Tribunal Superior de Bogotá, dispuso revocar el auto apelado y rechazar el 

recurso de alzada concedido; y el apoderado del Banco Agrario de Colombia 

presentó extemporáneamente la subsanación de la contestación de la demanda. 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

 

SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por el BANCO AGRARIO 

DE COLOMBIA, y se dispone tener como indicio grave en su contra la presentación 

extemporánea de la subsanación a la misma. 

 

TERCERO: SEÑALAR el día MARTES VEINTICUATRO (24) DE AGOSTO DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(08:30 A.M.) día y hora que se llevará a cabo la audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto de pruebas, establecidas en el Art. 77 del CPTSS. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  
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D.C.,        

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 



PROCESO ORDINARIO N° 110013105009 2019 00273 00 

 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: e821fe94a929899195a2b83eb6de7a77394a1c600665d7f11a0a7c95cfb5be7a 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:56 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



PROCESO ORDINARIO 110013105009 2019 00479 00 
 
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00479, 

informándole que se solicitó por la parte demandante vincular cono interviniente 

ad – excludendum a la señora María del Carmen Estévez Gómez, se presentaron al 

presente proceso a reclamar el derecho que aquí se debate. Sírvase proveer.  

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, se evidencia que en la demanda presentada 

por Flor Elva Prieto Merchán se solicitó vincular a la señora María del Carmen Estévez 

Gómez, sin embargo, mediante auto del 5 de diciembre de 2019, se ordenó notificar 

como demandados a Ecopetrol y a la señora María del Carmen.  

 

Al respecto la Corte Suprema de Justicia ha señalado que “ante la diversidad de 

criterios de los distintos juzgadores de instancia por la dificultad que presenta el tema, 

ha sentado la pauta consistente en que en principio, cuando exista disputa del derecho 

a la pensión de sobrevivientes entre cónyuge y compañera permanente, o entre 

compañeras permanentes no es necesario ni riguroso integrar un litisconsorcio, pues 

cada beneficiario puede ejercer su acción con prescindencia de los demás, siendo la 

intervención ad excludendum la manera adecuada por regla general de trabar la 

relación procesal, salvo cuando se ha previamente reconocido el derecho a uno de ellos 

o hay de por medio derechos de menores de edad”. (Sentencia CSJ SL, 22 ago. 2012, 

rad. 38450). 

 

Por lo anterior, se deberá realizar de manera adecuada la vinculación de la señora 

María del Carmen Estévez Gómez. Adicionalmente se tiene que la demandante ha 

señalado que no tiene la dirección física ni de contacta de la interviniente, por lo que 

se ordenará a Ecopetrol aportar los datos que sirvan para la vinculación de la señora 

María del Carmen al proceso. 

 

En razón a ello SE DISPONE:  

 

 

PRIMERO. LLAMAR EN CALIDAD DE INTERVINIENTE AD-EXCLUDENDUM a la 

señora MARÍA DEL CARMEN ESTÉVEZ GÓMEZ. 
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SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la señora MARÍA DEL CARMEN 

ESTÉVEZ GÓMEZ, del presente auto admisorio, y córrasele traslado por el término 

de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de la copia de la demanda para que 

proceda a constituir apoderado judicial y formular demanda contra la demandante y 

la demandada, conforme lo establece el artículo 25 CPTSS, modificado por el artículo 

18 de la Ley 712 de 2001; en concordancia con lo dispuesto en el artículo 63 CGP, 

aplicable por remisión analógica del artículo 145 CPTSS. SE ADVIERTE que la 

interviniente también podrá ser notificada conforme lo establece el artículo 8ª del 

decreto 806 de 2020, trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega 

por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes 

de datos.  

 

TERCERO. REQUERIR a ECOPETROL S.A., para que informe los datos de contacto, 

como, dirección física, dirección de correo electrónico y teléfono de la señora María 

del Carmen Estévez Gómez. Para lo cual se le concede el término de cinco (5) días 

hábiles para que alleguen la respuesta.  

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 08 de abril de 2021, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00488, Informando que 

la audiencia programada para hoy no se pudo adelantar debido a que la titular del 

Despacho se encuentra en licencia por luto y se presentó memorial solicitando la 

sucesión procesal.  Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

             

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, encuentra el Despacho que, con fundamento 

en el Decreto 1623 de 2020, se dispuso la asunción de la función pensional de la 

liquidada Alcalis de Colombia, por parte de la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social-UGPP; y con 

fundamento en ello, la Nación-Ministerio de Comercio, Industria y Turismo solicitó 

que se tuviera aquella entidad como su sucesor procesal.  SE DISPONE:  

 

PRIMERO. ACEPTAR la revocatoria del poder otorgado a la Dra. Fanny Aydee 

Moreno Amórtegui, para la representación judicial de La Nación-Ministerio de 

Comercio, Industria y Turismo. 

 

SEGUNDO. TENER a LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL-

UGPP, en calidad de sucesor procesal de La Nación-Ministerio de Comercio, Industria 

y Turismo. 

 

TERCERO. POR SECRETARÍA OFÍCIESE al sucesor procesal del presente auto, 

previniéndole que debe asumir el presente proceso en el estado en que se encuentra 

y debe designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado.  
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CUARTO. REPROGRAMAR la diligencia anterior para el LUNES DIECISIETE (17) DE 

JULIO DE 2021 A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA (08:30 AM) fecha y hora 

en las cuáles se llevará a cabo la audiencia establecida en el artículo 11 de la Ley 

1149 de 2007 CPTSS 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
CMMS 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  
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D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., dieciséis (16) de octubre de 2020. Pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019 00515, 

informándole que, se presentó escrito de contestación de la demandada y que venció 

en silencio el término de traslado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo del año dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente contestación de la demanda, para lo cual 

DISPONE: 

 

PRIMERO. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. ÁNGEL ALFONSO 

BOHÓRQUEZ MORENO, como apoderado judicial de ALMACENES ÉXITO S.A, de 

acuerdo con el poder aportado al expediente (f.º 39-40). 

 

SEGUNDO. Por reunir los requisitos establecidos en el artículo 31 CPTSS, SE TIENE 

POR CONTESTADA LA DEMANDA por ALMACENES ÉXITO S.A.  

 

SÉPTIMO. SEÑALAR el LUNES TREINTA (30) DE AGOSTO DE 2021 A LAS DIEZ 

DE LA MAÑANA (10:00 AM) para llevar acabo la audiencia establecida en el artículo 

11 de la ley 1149 de 2007. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  07 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 020 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

dmgs 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., octubre 30 de 2020, pasa al Despacho el 

proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2019-00558, informando que 

el Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Bogotá, D. C. – Sala Laboral, revoca 

el auto apelado. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior.  

  

SEGUNDO. ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia, 

interpuesta por CONSTANTINO CELIS PEÑARANDA a través de apoderada judicial, 

en contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE TELECOM-PAR 

TELECOM, LA SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO-

FIDUAGRARIA S.A. y LA FIDUCIARIA POPULAR-FIDUCIAR S.A. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE personalmente de acuerdo con lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 CPTSS, del presente auto admisorio, y córrasele traslado 

por el término de diez (10) días hábiles, haciéndoles entrega de la copia de la 

demanda y previniéndoles que deben designar un apoderado que los represente en 

este asunto y Juzgado. SE ADVIERTE que los litisconsortes necesarios también 

podrán ser notificados conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, 

trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de 

sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
 

  

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 21 de octubre de 2020, pasa al Despacho 

el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00101, informando 

que  la parte actora aportó trámite de notificación conforme el Decreto 806 de 2020 

(f.º 447 a 886). Sírvase proveer. 

 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, sea lo primero señalar que frente al 

trámite de notificación el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, dispone: 

 

“(…) Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse 

con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 

entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.” 

 

Razón por la cual, una vez revisado el expediente, evidencia el Despacho que la 

parte actora realizó el trámite de notificación dispuesto en la norma citada, pues la 

misma fue remitida al correo electrónico aportado en el certificado de existencia y 

representación legal de sociedad Pulso Empresarial Servicios Temporales EST 

S.A.S, esto es, fedaza@hotmail.com.(f.º 438 a 443) 

 

Lo anterior, tal y como se observa en la certificación emitida por la empresa de 

envíos electrónicos denominada “Rapientrega”, a través de la cual, informa: “(…) EL 

ENVIO SI FUE ENTREGADO EN CASILLERO EL DIA 21 DE ENERO DEL 2021 YA QUE 

EL CORREO ELECTRONICO INDICADO POR EL REMITENTE SI EXISTE.” (f.º 885 a 

886). Sin que a la fecha, la accionada haya contestado la demanda. 

 

Sin embargo, en aplicación del artículo 48 del CPTSS, el cual faculta al Juez como  

director del proceso para adoptar las medidas necesarias a fin de garantizar el 

respeto de los derechos fundamentales y el equilibrio de las partes, entre ellos, el 

derecho de defensa, se dará aplicación a lo dispuesto por el articulo 29 ibídem, esto 

es, que pese haberse surtido la notificación conforme a lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, no obstante, por la inasistencia de la parte demandada al proceso se 

ordenará su emplazamiento y se le designará curador ad-litem.  

mailto:fedaza@hotmail.com
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En tal sentido, como se advierte que la parte demandada PULSO EMPRESARIAL 

SERVICIOS TEMPORALES EST S.A.S., no ha comparecido a notificarse 

personalmente del auto admisorio de la demanda, e hizo caso omiso a la 

notificación vía electrónica realizada por la parte actora, se procederá de 

conformidad a lo reglado en el art. 29 del CPTSS, en concordancia con el art. 108 

del CGP, ordenando el emplazamiento y disponiendo el nombramiento de curador 

ad litem. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad demandada 

PULSO EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES EST S.A.S., de conformidad con 

lo establecido en el Art. 48 del C.G.P., al Dr.: 

 

ABOGADO (A) 

 

DIRECCIÓN CORREO 

ELECTRÓNICO 

FREDY BLADIMIR 

VANEGAS LADINO  

AV. JIMENEZ No. 5-69 

OFIC. 401 

Ajuridico9@gmail.com  

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de manera 

inmediata so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de 

conformidad a lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al 

designado. 

 

TERCERO: REALIZAR, previo cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 

primero, por secretaria efectuar el registro de emplazados de la demandada PULSO 

EMPRESARIAL SERVICIOS TEMPORALES EST S.A.S., de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 108 del C.G.P. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
zmla 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA DUSSAN    CACERES  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 

mailto:Ajuridico9@gmail.com
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JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b6f56ecd3a20d3621ca39049bf307bf550fec5dc39e858d7104efcc13ddffe36 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:53 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 30 de noviembre de 2020, pasa al 

Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2020-00403, 

informándole que correspondió por Reparto y llegó de la oficina judicial en sesenta 

y cuatro (64) folios. Sírvase proveer. 

 

 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, se entra 

a realizar el estudio de la presente demanda, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO.  RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. CLAUDIA MARITZA MUÑOZ 

GÓMEZ quien se identifica con C.C. No. 1.010.188.946 y T.P. No. 243847 del C.S. 

de la J., como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, interpuesta por EDUARDO 

HERNÁNDEZ DURÁN contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A por cumplir los requisitos 

señalados en el artículo 25 del CPTSS.   

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandadas de acuerdo con lo 

dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del CPTSS, a través de su representante 

legal o quien haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por 

el término de diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y 

previniéndole que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto 

y Juzgado. SE ADVIERTE que la demandada también podrá ser notificada 

conforme lo establece el artículo 8ª del decreto 806 de 2020, trámite que deberá 

acreditarse adjuntando prueba de la entrega por medio de sistemas de 

confirmación del recibo de correos electrónicos o mensajes de datos.  
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CUARTO: NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 

ESTADO de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 

612 CGP.   

  

QUINTO: NOTIFÍQUESE al MINISTERIO PÚBLICO de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.   

  

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ÁNGELA CRISTINA DUSSÁN CÁCERES 

JUEZ 
dmgs 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA     CRISTINA 

DUSSAN    CACERES  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3e92fd5594bb35693978f1265b627cf4197b9c9385d2a29fa9c2ee28406a47e9 

Documento generado en 18/05/2021 08:55:59 AM 
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JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C.  19 de mayo de 2021 

Por ESTADO No. 023 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

ZULMA LORENA MOJICA ACERO 

SECRETARIA 
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